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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MI NI STERI O DE G U A C I A  Y ^ J US TI CI A .

Terminada felizmente la guerra civil, es de suma im
portancia olvidar aquellos errores sobre los cuales se pue
da echar un velo sin perjuicio del Estado. Algunos indivi
duos y aun corporaciones lian acudido al Gobierno solici
tando que se sobresea en los procesos por delitos polis icos, 
d se adopte otra disposición equivalente para restituir al 
seno de sus lamillas a muchos individuos, a quienes pudo 
extraviar una imaginación acalorada sin corromper su co 
razón. Natural y sencillamente se presenta la idea de una 
anmbtía; pero también es fácil conocer que sin gran pe
ligro de la Constitución y del trono de Isabel n ,  y sin 
una poderosa resistencia de ia opinión pública, no es p o 
sible extender la gracia a los que siguieron las banderas 
del rebelde D. Carlos, 110 comprendidos en el convenio de 
Vergara. Con todo, un gran número de los que se hallan 
prisioneros en España, ó refugiados en Francia, no son 
incapaces de un indulto; y es manifiesta la ventaja de eco
nomizar los gastos que ocasionan los primeros, y de resti
tuir a la despoblada España, a la agricultura, á la indus
tria y al tráfico muchos brazos útiles. La justa clasificación 
de los individuos, ya que por ahora no puede exteaderse 
i  todos el beneficio, y las precauciones que están bien in
dicadas por la prudencia, alejarán todos los inconvenien
tes, dejando siempre á salvo v preservado el derecho de 
tercero. Muy conforme á la Constitución y al profundo 
respeto con que la acata el Gobierno seria esperar á la 
próxima reunión de las Cortes; pero ademas de las razo
nes de conveniencia pública , concurren otras de política 
que claman poderosa y urgentemente hasta el punto de 
deberse precaver los graves males que podría causar la de
mora. En tal caso, y con la confianza de que ios Cuerpos 
colcgisladores no dejarán de aprobar unas disposiciones 
dictadas por el patriotismo mas puro, y por el verdadero 
Ínteres nacional, primer objeto á que tienden las institu
ciones de los pueblos libres, la R e i n a  Doña Isabel n ,  y en 
su nombre la Regencia provisional del Reino, conformán
dose con el parecer de una comisión compuesta de perso
nas distinguidas por su celo , por su saber y por sus vir
tudes cívicas, al tiempo de conceder el indulto que se pu
blica con esta fecha, decreta lo siguiente :

Artículo !.° Se concede la mas amplia y general am
nistía á todas las personas procesadas, sentenciadas ó su
jetas á responsabilidad por delitos políticos cometidos des
de 19 de Julio de 1837 hasta esta fecha, exceptuándose 
solo los que hayan tenido por objeto favorecer la causa del 
Pretendiente, y no esten comprendidos en el convenio de 
Vergara; acerca de los cuales se resuelve por decreto se
parado.

Alt. 2.° Se sobreseerá desde luego y sin costas en los 
procesos pendientes por delitos amnistiados; y las personas 
fine por estos se hallaren presas sufriendo alguna conde
c í  ó en camino para sufrirla, serán puestas inmediata
mente en plena libertad, sin nota alguna, dejándose tam
bién libres á disposición de sus dueños los bienes que es
tuvieren secuestrados ó embargados por razón de tales 
cielitos.

Art. 3.° No se considerarán delitos políticos en ningún 
caso, y continuarán sujetos a la responsabilidad que tengan 
por las leyes, los excesos y contravenciones de los funcio- 
üuios públicos en el ejercicio de sus cargos.
6 Art. i.° Queda á salvo el derecho de tercero respecto 
a los delitos comunes que se hubieren cometido en con- 
pociones políticas, 6 á la par con delitos de esta clase; y 
ias personas que por tales delitos comunes estuvieren pro
cesadas ó sentenciadas, quedarán ,.en cuanto a ellos solos, 
ajelas como hasta ahora al fallo de los tribu na les compe
tentes, ó al cumplimiento de las respectivas condenas.

Art. 5.° El Gobie ruó aplicara la presente amnistía en
provincias de Ultramar cqn la oportunidad y con las 

Nulificaciones que estime convenientes, pediendo com
prender en ella aun los delitos políticos cometidos antes de 
•á amnistía de 19 de Julio de 1837, la cual 110 se extendió 
a dichas provincias.

Tendiéislo entendido, y dispondréis lo necesario pars

su cumpl¡miento.=El Duque déla Victoria, Presidente.^ 
En Palacio á 31) de Noviembre de 1840.==:A D. Alvaro 
Gómez Becerra.

Ha nombrado la Regencia provisional del  Reino  oficiales 
segundos de la secretaría del ministerio de Gracia y  Jus
ticia á D. Benito Bonel ,  e x- pro cu ra dor  á Co rt e s ,  juez que 
i ue electo de Lérida y  auditor de Guerra honorario ;  á Don 
José María de í l a r o ,  juez cesante de Mu rc i a ;  á D. M i gu e l  
Ort íz ,  juez cesante de G ua d i x ;  á D. José de Bardaj í ,  juez de 
Soisona , y á D. Juan Antonio Carrasco,  juez de Berges.

Por decretos del dia 29 del pasado No v i e m b r e  ha co nce 
dido la Regencia provisional del Reino  con los honores y 
sueldo correspondiente la jubi lación á D. Angel  Casimiro Go-  
vantrs , ministro del tribunal supremo de Just ic ia;  á Don 
Francisco de Emtranbasaguas , fiscal del mi smo,  y á D. M a 
nuel de Ra da ,  ministro de la audiencia de ia Coruña.

E R R A T A .

En la segunda columna de la Gaceta de boy donde se 
anuncian los nombramientos de este ministerio, donde dice 
D • Pedro S a n ta fe , debe decir D . Pablo S a n ta je .

SBsrr ■—■— — . , ..... jsam  

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Uno de los objetos que más vivamente llamaron la 
atención de la Regencia provisional del Reino desde el 
momento de su instalación, fue el de fijar el porvenir de 
los españoles que comprometidos en la guerra civil g lo 
riosamente terminada tuvieron la infeliz elección de seguir 
las banderas del Pretendiente, y eu su derrota se vieron unos 
obligados áacogerse al vecino reino de Francia, y á sufrir 
otros en la Península la desgraciada suerte de prisioneros. 
Triunfantes las armas nacionales, y afianzados bajo bases 
indestructibles el trono de la R e i n a  Doña Isabel 11 ,  la Cons
titución del año de 1837 , y con ella la libertad civil y po 
lítica de la nación, es llegada la hora de abrir las puer
tas de la patria á millares de españoles que lamentan en 
tierra extrangera el haberla perdido. Tal providencia de 
verdadera justicia y generosidad nacional debia sin em
bargo meditarse detenidamente atendiendo á las varias 
clases y categoría de los emigrados y a la imprescindible 
necesidad de no confundir á los que de ellos fueron arras
trados por un error político, con los tránsfugas de las ban
deras de la patria, ó con los que antes y durante la guer
ra se mancharon con crímenes cuyo castigo exige la vin
dicta pública. Para establecer pues todos esto9 casos la R e
gencia provisional del Reino tuvo á bien nombrar una 
comisión compuesta de personas respetables por su ciencia 
y nunca desmentido patriotismo á fin de que formulase 
las reglas bajo las cuales pudiera franquearse á los emi
grados españoles la vuelta a su patria. Asi lo ha verifica
d o ,  y en su consecuencia hallando justo y conveniente 
cuanto la expresada comisión ha propuesto sobre asunto 
de tan notable trascendencia, ha venido en decretar á 
nombre de S. M. la R e i n a  Doña Isabel n ,  y sin perjuicio 
de dar á su tiempo cuenta á las Cortes, lo siguieute:

Art. 1.° Los que por haber servido la causa del rebel
de D. Cárlos se hallan prisioneros en los dominios espa
ñoles ó refugiados en paises extrangeros, quedan desde 
ahora indultados de este delito en los términos que se ex
presarán á continuación, siempre que presten el debido ju 
ramento á la R ei n a  Doña Isabel 11 y a la Constitución de 
18 de Junio de 1837 .

Art. 2.° Entre los prisioneros y refugiados se exceptúan 
por ahora de este indulto los que en las facciones se titu
laban generales, gefes ú oficiales, los eclesiásticos, los in
dividuos que fueron de las juntas rebeldes, los empleado* 
civiles y los militares cuya categoría en las mismas faccio
nes equivaliera á la de gefes militares. Pero á cualquiera 
de estas personas que lo merezca por su buena conducta 
podra indultarlas particularmente el Gobierno y permi
tirle volver a su casa.

Art. 3 .° El Gobierno podrá ademas hacer que por aho 
ra continúen en los depósitos de prisioneros ó no permiiii 
que regresen a España aquellos individuos que por sus cua 
lidades inspiren particular desconfianza.

Art. 4.° Respecto a los prisioneros indultados se obser 
vará lo siguiente:

L° Los que no hayan pertenecido al ejército nacional 
ni sean prófugos de las quimas, obtendrán licencia para 
sus casas.

2.° Los que por cualquier concepto pertenecieron al 
ejercito nacional volverán a sus antiguo'? cuerpos á servir 
si fueren cumplidos dos años, y si 110 lo fueren lo que les 
falte del tiempo de su empeño y dos años mas: a los que 
de unos y otros observaren buena conducta resultando asi 
de las notas que sus gefes remitan á las inspecciones res
pectivas se les rebajará un año de los dos de recargo que 
se les impone.

3.° Los prófugos de las quintas que no llegaron á fi
liarse en ningún cuerpo del ejército, serán puestos á dis
posición del inspector general de infantería para que los 
destine.

Art. 5.° Con los indultados que vuelvan de pais ex- 
trangero se hará lo que sigue:

1.° No se les permitirá entrar en España sino prrci *a 
y exclusivamente por Gaufran ó por la Junquera, presen
tándose con pase provisional de alguno de lo* cónsules de 
la nación que acredite haberse prestado el juramento pres
crito en el art. 1.°

2.° Los gobernadores de Jaca y Figueras clasificarán 
los que entren , y daran desde luego pase para sus casas 
á los que no hayan pertenecido al ejército. nacional ni 
sean prófugos de las quintas.

3.® A los que por cualquier concepto pertenecieron al 
ejército nacional y lo mismo á los prófugos de las quintas, 
los retendrán, y de 100 en 100 los remitirán a Zaragoza 
y á Barcelona para que los respectivos capitanes genera
les envíen los primeros á sus antiguos cuerpos y tengan 
los otros á disposición del inspector general de infantería 
por quien serán destinados.

4.° Los que asi vuelvan á sus antiguos cuerpo?, queda
rán sujetos á las disposiciones del párrafo 2.° del art. 4.°

Art. 6.° A los individuos que en virtud del presente 
indulto volvieren á sus casas ó ingresaren en el ejército, 
se les restituirán los bienes y efectos de su pertenencia que 
en la actualidad existieren secuestrados ó embargados por 
el solo hecho de haber los dueños servido en las facciones. 
Pero no tendrán estos acción alguna para reclamar lo que 
se hubiere consumido ó destruido por las circunstancias de 
la guerra , ó invertido ó gastado por disposición de las 
autoridades legítimas.

Art. 7.° Las personas á que se refiere el artículo ante
rior no serán nunca molestadas por sus opiniones ni p<>r 
sus actos políticos anteriores á e»ta feeha, y las autorida
des respectivas les daran igual protección que á los demas 
españoles.

Art. 8.° Este indulto 110 comprende los delitos comu
nes cometidos por personas de las sobredichas antes de 
pertenecer á las facciones.

Los culpables de ellos quedan sujetos á las condenas 
que tuvieren contra sí, ó á los procedimientos pendientes, 
ó á cualquier otra responsabilidad que corresponda en 
justicia.

Art. 9.° Respecto á los delitos comunes que las men
cionadas personas -hubieren cometido individualmente 
mientras sirvieron en las filas rebeldes, queda siempre a 
salvo el derecho de tercero. De los asesinatos, incendios, 
robos y saqueos cometidos por las facciones colectivamen
te responderán solos los gefes que los hubieren mandado, 
permitido ó tolerado.

Al t. 10. Los que al servicio de las facciones manejaron 
de cualquier modo caudales públicos ó bienes embargados 
ú ocupados, quedan también sujetos siempre á la respon
sabilidad pecuniaria que tenga lugar con arreglo a las 
leyes.

Art. 11. Los individuos comprendidos en el convenio 
de Vergara, que a virtud de L> dispuesto eu el artículo 5.® 

Niel mismo se hallaren en el extrangero con licencia tem
poral , serán tratados y considerados con entero arreglo a 
dicho convenio.

Por tanto manda la Regencia provisional del Reino al 
supremo tribunal de Guerra y Marina, capitanes genera
les de ejército y armada, generales en gefe de los e jérci
tos, comandantes de escuadras y apostaderos de estos do
minios y los de Indias, que hagan publicar e t̂e indulte 
al frente de banderas y estandartes en la forma acostum 
brada, y lo comuniquen y circulen a los gobernadores j 
demas gefes militares de sus respectivos dominios para si 
observancia en la parte que á cada uno toque, y a fin di 
que llegue a noticia de lodos. Tendréislo entendido, \ 
dispondréis lo necesario á su cum plim iento.=£l Duque ch



la Victoria , Presidente =  Da Jo  en Palacio a 30 de N o 
viembre de 1 8 4 0 .=  A I). Pedro Chacón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cua rta sección.

Para resolver con el posible acierto las cuestiones que 
d i a r i a m e n t e  se ofrecen relativas á caminos, y con  especia
lidad las que tienen por objeto la conclusión de los c o m e n 
zados, v la conservación y reparación de los existentes, se 
hace indispensable la formación de un plan general de las 
carreteras principales del reino que exprese de un m odo 
claro y sencillo los pormenores siguientes:

1.° Todos los portazgos , pontazgos, barcajes y demas 
puntos en que los transeúntes pagan derechos.

2.° A cuanto ascienden los productos de cada una de 
estas dependencias en un año m edio  de un período co n o 
c id o ,  ora esten en arriendo ó  en administración.

3.° Quién percibe estos arbitrios, y en caso de ser va
rios los partícipes, cuánto corresponde á cada uno en el 
año común.

4.° Si los perceptores tienen el deber de concurrir  á 
l i  conservación de los caminos, puentes y barcas de que 
sacan productos, y si cum plen con esta obligación.

5 o La distancia que media de uno á otro punto de los 
que tienen portazgo, pontazgo ó barcaje, y la relación del 
arancel respectivo con la unidad leguaria.

Sin perjuicio de los estados por carreteras que conven 
ga formar para comprender estos pormenores y presentar
los con claridad, dispondrá V. S. que se tracen sobre un 
mapa de España las carreteras existentes y todos los p u n 
tos en que se exijan derechos,  á fin de que sea mas fácil 
el uso del expresado trabajo.

Lo prevengo á V. S. de orden de la Regencia p ro v i
sional, para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1 8 4 0 .=  
Manuel Cortina .=Sr.  encargado de la dirección  general de 
Caminos.

Tercera sección.— Circular.

Ha llamado gravemente la atención de la Regencia 
provisional del Reino la existencia de algunos colegios y 
establecimientos de enseñanza que en varios puntos de  la 
monarquía se mantienen en abierta contradicción  con  lo 
dispuesto en las leyes, decretos y órdenes vigentes.

La instrucción de la juventud  tiene sobrada trascen
dencia sobre el porvenir  de los pueblos para que pueda 
disimularse en tan delicada materia el mas pequeño abuso; 
y los Gobiernos liberales por mas que concedan  toda la la
titud posible á los estudios, no pueden descuidar la inspec
ción superior que en este com o  en los demas objetos de in 
terés público  les esta encom endada, á menos de incurrir  
en una responsabilidad inmensa.

La Regencia por lo tanto, dispuesta á p rom over  efi
cazmente Los adelantamientos de la instrucción p u b lica ,  no 
permitirá que bajo ningún pretexto subsistan estableci
mientos opuestos en su organización y métodos de ense
ñanza a cuanto previenen las leyes del reino y las órdenes 
consiguientes del G obierno.

En este concepto la Regencia provisional encarga muy 
particularmente a V. S. que no consienta en este grave 
punto ninguna om isión , haciendo cesar desde luego los 
establecimientos que no se hallen autorizados competente
mente , ó que hijos de una mera especulación privada so
bre los intereses públicos no hayan cum p lid o  con  los re
quisitos y demas circunstancias de precauciones adoptadas 
hasta aqui por el G o b ie r n o ,  para que á la sombra de la 
tolerancia pública no se causen daños de funesta trascen
dencia á la educación del pueblo español.

La Regencia ha mandado asimismo se advierta á V* S. 
que no deben entenderse com o  com prendidos en esta p re 
vención los establecimientos de enseñanza creados recien
temente por las juntas de provincia ,  respecto de los cua
les el G ob iern o  se reserva resolver en vista de los datos y 
antecedentes necesarios lo que mas convenga á los intere
ses de la instrucción pública en general com binados cou 
los de las respectivas localidades.

De orden  de la expresada Regencia lo  d igo  á V. S. 
para su cum plim iento; debiendo poner V. S. en con oc i 
miento de la dirección general de Estudios para los efec
tos consiguientes en la misma y en el ministerio de mi 
cargo, todas las providencias que tuviese Y. S. que dictar 
en virtud de cuanto queda prevenido. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de l8 4 0 .= M á n ü e i  
C ortina .=Sr.  gefe político de....

La Regencia provisional del Reino se ba servido nombrar 
gefe político en comisión de las Islas Canarias al teniente ge
neral de los ejércitos nacionales D. Mariano Ricafort.

PRIMERA SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO.

La Regencia provisional del R e ino  se ha servido d e 
clarar cesantes con el sueldo que les corresponda por cla
sificación, a los Sres. D. José López Bustamantey L>. Juan 
de P r a t , cónsules de S. M. en Paris y Marsella, nombran 
do  para que les reemplacen á los Sres. D. Manuel de Mar- 
liani, cesante de aquel destino, y a D. Manuel Saenz de 
Viniegra", cónsul general y encargado de negocios interi
no en Lhboa,

Para servir este consulado general en Portugal,  al se
ñor L. Manuel de Barros, cónsul que fue en Gibraltar.

Para el consulado en P erp iñ an ,  vacante por salida del 
Sr. D. Juan Hernández á oficial segundo mayor de la se
cretaría de Estado, y encargado de Negocios interino en 
Paris, á D. Miguel de T ovar ,  cónsul en Cette.

Para esta resulta á D. Pablo  de Urrulia, vicecónsul 
en Gibraltar.

Para el consulado en Amsterdam por haberse declara
do cesante a D. Miguel Ferraris, á D. José Saenz de Ur
raca , vicecónsul en Bayona.

Para desempeñar el consulado en Gibraltar ,  por ha
berse declarado cesante al Sr. D. Manuel María de Alzaibar, 
al Sr. D. Valentín de Llanos, gefe de sección y archivero 
del ministerio de Hacienda.

Para vicecónsul en Gibraltar á D. José Mana Lobo, 
que desempeñaba igual destiuo en Foix»

A la Regencia provisional del Re ino .= L a  Milicia nacio
nal de todas armas de la siempre heroica Zaragoza tiene la 
satisfacción de felicitar á la Regencia por la dignidad y ener
gía cou que ha contestado al manifiesto que desde Marsella 
dirigió á ios españoles la ex-Gobernailora del Reino Doña 
María Cristina de Borbon.

Desgracia es , y no pequeña , que cuando creíamos todos 
ver terminada la lucha que por tanto tiempo ha destrozado á 
esta nación incomparable; cuando ’nos gozábamos en la espe
ranza de un porvenir tranquilo, asegurado en el triunfo de 
los principios de justicia y libertad, s¿ levante una voz ,  que 
con el carácter de amiga, quiera producir nuevos trastornos, 
provocando discordias que por fortuna no pueden ya progre
sar en un pais que tantos desengaños ha suírido de sus M o
narcas. Triste es decir lo ,  pero preciso no ocultarlo. El ma
nifiesto de Marsella es sin duda ninguna la vanguardia de 
otras gestiones que injusta é imprudentemente pueden prepa
rarse, es el preludio de cosas mayores, y acaso con él se 111- 
teute levantar una bandera que afortunadamente contará po
cos afiliados. En aquel documento se acusa al pais entero, y 
se condena su proceder; se exageran las virtudes y el mérito 
propio para ponderar mas el descrédito ageuo ; se encomian 
sin tasa los beneficios dispensados por aquella Rem a, y se 
callan cou estudio hechos no lejanos y de pocos ignorados, 
olvidando los servicios del pueblo para presentarlo como in
grato, y descargar sobre él todo el encono del despecho de 
la ingratitud misma.

No es nuevo en la historia de estos tiempos achacar á otros 
sus propios defectos, ni es la vez primera que Príncipes mal 
aconsejados han maltratado asi á los que llamaron sus pueblos; 
mas nuda pueden contra la verdad de los hechos declamacio
nes estudiadas, ni esas alarmas hipócritas de que se ha valido 
siempre la impostura.

Bien pudiera la Milicia de Zaragoza, siguiendo el ejem
plo de quien á ello la provoca, impugnar el manifiesto con 
hechos recientes que no se han horrado de la memoria de los 
españoles, y podia también hacer alarde de. la sangre que ha 
derramado, y de los servicios prestados por sostener el trono 
J e  su R e i n a , y con él la regencia de la que hoy les apellida 
ingratos; mas para lo primero habían de dejar de ser caba
lleros sus individuos,, y era preciso para lo segundo allanar 
las reglas de la modestia y del mérito, que se vilipendia y 
ultraja siempre en boca propia. Por lo mismo serán genero
sos cou quien ha sido injusto con e llos ,  y la circunspección 
les obliga á pasar por alto tantas y tan repetidas acciones, 
que un dia se calificaran de heroicas por la misma persona 
que hoy no quiere recordarlas. ¡ Ingrato un pueblo que todo 
lo arriesga en favor desús Reinas! ¡Que empobrecido y abru
mado con todas las plagas ofrece generoso su misma existen
cia por salvar aquellos objetos! ¡Q ue anegado en sangre sal
ta por encima de millares de victimas sacrificadas, y salva 
entre sus propios escombros un trono tan combatido!!! ¿ Y  
esto no basta7 ¿ N o  satisfacen tantos sacrificios? ¡ A h !  ¡Se 
quería sin duda que nada quedase á este pueblo , y se exigía 
también que perdiese su independencia y l ib ertad ! ! !  ¡E rror  
grosero de los que asi pensaron , y en su desengaño han de
bido aprender que es libre el pueblo que quiere serlo, y que 
por muy combatida que sea su causa, no por eso está destina
da á perecer! Pero no es el objeto de la Milicia impugnar 
uno por uno los diferentes extremos que abraza el manifiesto 
de Marsella, porque para ello era indispensable ocupar de
masiado la atención de la Regencia, y no seria fácil guardar 
los límites que se han propuesto; mas en medio de esta con 
sideración tan debida, los que suscriben no pueden menos de 
protestar altamente contra una aseveración que contiene aquel 
documento. Se dice en él "que  la Reina Doña María Cristi
na ha llevado su infortunio de ciudad en c iudad, recogiendo 
la befa y el baldón en el camino” ; y los Milicianos de Z a 
ragoza no tienen inconveniente en apelar contra este aserto, 
poco meditado y menos exacto, á la buena fe de la misma Se
ñora y á la memoria de cuantos vierou el entusiasmo y res
peto con que aqui fue recibida.

Por último, la Milicia nacional de Zaragoza tiene una 
satisfacción en observar que la Regencia que. por fortuna 
nuestra está al frente de los destinos de esta nación magnáni
m a, se halla también á la mira de los acontecimientos para 
responder con dignidad y valentía al comportamiento que 
con la misma se tenga; y aunque presume que el manifiesto 
que nos ocupa no ha de producir el efecto que se propusie
ron sus autores, la Milicia de Zaragoza se complace al ver 
que la Regencia lo ha contestado con energía y firmeza pre
sentando contra el que intente inquietarnos, los pechos de 
700$ valientes, que serán mas todavía, porque es mayor y 
muy importante el número de los españoles que acudieran en 
defensa de sus derechos si llegase el caso de necesitarlos. La 
Milicia de Zaragoza está proula al primer llamamiento y la 
Regencia puede contar con su apoyo ,  asi como con la adhe
sión mas sincera de todos sus individuos á los actos de su ad
ministración. Zaragoza 25 de I^oviembre de 184D .=Ei su
binspector 9 José Fermín Conget.=Siguen las firmas.

Gobierno político de la provicia de P am plon a .^ E xce 
lentísimo S r . : Por extraordinario acabo de recibir la comu
nicación de V. E. fecha 24 del corriente en la que me tras
lada la orden de la Regencia aprobando la conducta firme 
observada por el comandante general de Guipúzcoa en la d i

solución de su junta particular; de todas las cuales ocurren
cias ya se recibieron ayer noticias en este gobierno político.

Por todas las tilias que he tenido el honor de diíigir á 
Y .  E. desde 22 de Octubre último se habrá convencido V. R, 
de que los navarros acatan como deben una autoridad tan 
respetable y legal como lo es la Regencia del Reino.

En Navarra serán obedecidos puntualmente todos los 
mandatos del Gobierno: los navarros quieren ante todo ser 
españoles; para eso se pronunciaron corno los demas, ten
diendo siempre á hermanarse con ellos : son tenaces y gene
rosos; adoptada una resolución, tarde desisten de ella, y 
llegado este caso obran siempre de buena le. Han jurado ser 
constitucionales puros y lo cumplirán. Han resuelto conser
var aquellos fueros benéficos que el Gobierno piensa de
jarles ;  pero recibiéndolos como un regalo y aun deseando 
sean partícipes de ellos las otras provincias de la monarquía.

Es un error creer que en Navarra haya ese entusiasmo, 
ese delirio por los fueros: sus habitantes naturalmente son 
libres, y la verdadera libertad la ven consignada en la Cons
titución llevada á cabo por un Gobierno paternal cual el que 
felizmente nos rige.

Por todo lo cual V .  E. puede asegurar terminantemente 
á la Regencia provisional del Reino , que en Navarra no se 
turbará en lo mas mínimo la tranquilidad pública ni con moti
vo de lo ocurrido en Guipúzcoa ni con otro alguno: estoy 
bien enterado del espíritu que reina en este pais, y mi ase
veración nada tiene de aventurada. El Gobierno debe siem
pre contar con la docilidad y apoyo sincero de los navarros, 
y por lo mismo no debe inquietarse respecto de este pais con 
ese y cualquiera suceso.

Yo por ini parte velaré incesantemente sobre la frontera 
principalmente , y daré parte á Y . E. de la menor novedad, 
que no espero suceda.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 27 de No
viembre de 184Ü.=Rxcmo. S r .= E l  gefe político interino, 
Javier María A rbizu .=E xcm o. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península.

A  la Regencia .=E1 ayuntamiento constitucional de A li
cante que no fue por cierto de los últimos en acudir al tro
no lamentando el ataque que á la Constitución del Estado se 
daba con la ley municipal, con la de libertad de imprenta 
y otros que anunciaban la ruina de las instituciones, acude 
hoy á la Regencia y se congratula por su memorable mani
fiesto de 2 del corriente mes, en que al trazar la marcha po
lítica que ha de guiarla en lo sucesivo, sienta como princi
pio inmutable la religiosa observancia de la ley fundamen
tal del Estado.

Solo de este modo puede el Gobierno caminar con firme
za y conducir la nnciou al estado de felicidad que desea.

La Regencia debe contar para ello cou este ayuntamiento, 
intérprete fiel de los sentimientos de un vecindario entusias
ta por la libertad y por las leyes.

Dios guarde á la Regencia muchos años. Alicante 20 de 
Noviembre de 1 8 4 0 .=  Antonio Cam pos.=  Mariano Fernan
dez. = J o s é  Aguirre. =S im on  Carbonell. =  Francisco Cárni
ca.— Manuel Ja valoy e .= J o sé  García y Alonso.— Vicente A i- ‘ 
caraz. =  J. Ortega.=Antonio A lonso.— Ramón Alberola. r=-; 
José B a z .=  Francisco Ga reía.=  Luis Va na 11 o.= Antonio Se- 
reíx , secretario .=A la Regencia provisional del Reiuo.

Sermo. S r . : El ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Mondoñedo , fiel intérprete de los sentimientos que animan 
á sus representados, no cumpliría con uno de los mas sagra-, 
dos deberes si no felicitase la Regencia provisional del Reino 
con aquel respeto y sincero amor á que por sus virtudes giier-< 
reras, su saber y su civismo, se han hecho acreedores los hom
bres grandes que la componen.

En vano el genio del mal puede prometerse imaginarios 
triunfos y nuevos trastornos en nuestra desventurada patria: 
el himno encantador de la vietoria suena al rededor de la Re
gencia , y las dulces voces de Constitución , libertad é inde
pendencia consignadas en su programa de 2 del que rige á la' 
faz del mundo entero , forman su mayor elogio.

Nada hay que esperar ya que este cuerpo municipal no lo 
vea venir á manos llenas de unos hombres eminentemente es
pañoles-, y  que nos deparó la suerte para nuestra común 
ventura.

Dígnese pues 2a Regencia del Reino aceptar con la indul
gencia que le ts tan propia los sinceros votos de sumisión y 
respeto de esta corporación, contando siempre con el pobre 
apoyo que pueda prestarle.

Dios guarde á V . A. Serma. muchos años. Mondoñedo No
viembre 14 de 1 8 4 0 .=  Sermo. Sr. =  El presidente, Vicente 
María M ¡randa.=Vicente Maureso Saavedra.— Pedro María 
Leivas. =  Antonio Leivas. =  Ramón Louro. =  Mannel Tomas 
Serantes.=José María Rauca fio. =  Pedro Martínez Pastur.= 
Rosendo Ledo Santomé, secretario.

Excmo. Sr. Presidente de la Regencia provisional del 
R e in o .= E l  director, subinspector de ingenieros y demás ge- 
fes y oficiales que servimos en el distrito de Ext remadura, 
felicitamos á V. E. como Presidente de la Regencia provi
sional del Reiuo, y como general en gefe del ejército espa-¡ 
ñol. A la gloria de habernos proporcionado la paz tan de
seada para todos, hay que agregar la prosperidad de la patria 
y su ventura en el período que afortunadamente gozamos. 
Quiera el cielo que bajo los auspicios y la protección de V. E... 
disfrute esta Nación, tanto tiempo desgraciada, de la buena 
suerte que en época mas dichosa log ró ,  y que en el dia es 
la estrella de V. E. Y  también adquieran sus armas el envi
diable esplendor que tanto imponía al mundo entero eh los 
dias de su engrandecimiento. Con orden público ,  con liber
tad bien entendida, con la estricta observancia de la Consti
tución y con la sabia dirección y gobierno de V. E. , los pue
blos serán felices, y el ejército conservará sin mancha lo* 
laureles que ha conseguido.

Dios quiera dilatar por muchos años la importante vida 
de Y .  E. para bien del Estado. Badajoz 24 de Noviembre 
de 1 8 4 0 .=  Excmo. Sr .= Ju an  de la V e r a .=  Excmo. Sr. Pre* 
s idente  de  la Regencia provisional del R e iu o ,  Duque de h< 
Victoria.



fingimiento provincial de M o n d o n e d o .^ A  la Regencia 
provisional del R e ino .=A 1  enterarse el regimiento provincial 
de i\!ondoñcdo del maniíiesto que en 2 del actual d ir ige  á 
jos españoles la Regencia provisional del R e ino ,  c irculado de 
orden del Exorno, Sr.  comandante general de esta provincia, 
])¡i manifestado l«i complacencia mas viva por la marcha enér
gica y constitucional que la Regencia se propone seguir.

Continúe como hasta aquí decretando reformas benéficas, 
acatando la Constitución de 1837, sin que esta sea a lterada  á 
no ser por los medios que ella misma señala , y cuente con 
el apoyo de todos los hombres libres de la nación, y con las 
bayonetas de los valientes que pelearon siete años por d e r r o 
car el despotismo y establecer sobre bases solidas la l iber
tad de su patria.

Los individuos del provincial de M ondoñedo no serán los 
menos dispuestos á de r ram a r  su sangre por la conservación 
del Código sa g rad o ,  y sostener un Gobierno que  no se sepa
re de él.

Los que sub sc r ib en ,  al mismo tiempo que felicitan á la 
Regencia por su program a que ofrece no separarse nunca de 
]a senda de la ley, tantas veces vu lnerada  en esta desgra
ciada p a tr ia ,  le t r ibu tan  con toda la efusión de sus co razo 
nes, á nombre de sus compañeros de a rm a s ,  un sentimien
to de g ra t i tud  por su decreto de 5 del corr iente  que dec la 
ra de infanter ía  á los gefes y oficiales del arma de M i 
licias. Tolosa 15 de N oviem bre  de 1840.= E 1  coronel M anuel 
de R iv e r a . = E l  sargento mayor M anuel M oreno y Barba. ■= 
Por la clase de capitanes M anuel Félix  C h ic o .= P o r  la de 
tenientes Antonio F u e r t e s .= P o r  la de subtenientes Braulio  
Cuervo Valdés.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  21 de Noviembre .

Alum bram ien to  de S. M . la Reina de Inglaterra .

Los periódicos ingleses dan los siguientes deta l les  acerca 
de tan dichoso suceso:

El S tandard  , que deseaba obtener antes del parto no ti
cias del estado de S. M . , pretende que se recomendó en pa
lacio el mas absoluto silencio á toda la serv idum bre  de la casa 
Real. Sin embargo aquel periódico averiguó  que  el 20 á las 
nueve de la noche empezaron los dolores de la R e ina ; pero 
hasta el 21 á las séis no se formalizaron. Todos los médicos- 
comadrones de S. M. fueron llamados al palapio de Buckin- 
gbam. Pocos instantes después llegaron el lo rd  c a n c i l le r , lord 
M e lb o u r n e y  otros altos funcionarios del Estado y de la casa 
de la Reina. Celebróse un consejo privado en el salón con
tiguo al de S. M .;  y á las nueve y media se presentaron ta m 
bién el arzobispo de Cantorfiery y el obispo de Lóudres. A 
las dos de la ta rde  despidió su ca rru a je  el p r im e ro ,  y se qu e 
dó en palacio con los individuos del consejo privado.

H an  recibido órden los trabajadores  de suspender las obras 
que se hacían en la residencia Real para  e v i ta r  todo ru ido  
que pueda molestar á la Reina.

Redacción del  Globo a las tres de la ¿tfrí/e.^=IIáse t e r 
minado la interesante cr is is ,  cuyo fin no se creía tan cerca
no. Declaráronse los primeros síntomas y continuaron con to 
das las probabilidades dé buen éx i to ;  inmediatamente se dio 
aviso á la duquesa de K ent y á los demus miembros de la 
Real fam il ia ,  quienes se apresuraron  á ir al palacio. Convo
cóse también á los M in is tros ,  los que igualmente llegaron sin 
dilación.

A las dos menos diez minutos se realizaron las esperanzas 
de la nación , y escuchó el cielo nuestros votos : la Reina se 
encuentra en tan buen estado como pueden desear sus am an 
tes súbditos ,  y la excelsa niña sigue perfectamente. A las 
dos y veinte y  cinco minutos las salvas hechas desde la to rre  
y desde las demas baterías han anunciado tan feliz nueva  á 
los súbditos de S. M. en la metrópoli.

El matrimonio de la Reina se verificó, según se r e c o r d a 
ba, el lúnes 10 dé F e b re r o ;  es d e c i r ,  hace nueve meses y 
once dias.

Él lo rd  canci l le r  estaba presidiendo el t r i b u n a l , y  se dis
ponía á p ronuncia r  a lgunos fa l lo s ,  cuando recogió p rec ip i ta 
damente los papeles y  se dirigió á toda prisa al palacio de 
Buckingham, donde en tales ocasiones es indispensable su p re 
sencia.

. Continúan con la  m ayor ac tiv idad  los trabajos en el arse
nal dé W o lw ic h  , donde se cargan continuamente armas des
tinadas á la Siria. E l  jueves se han probado  11 piezas de á 
33 y 12 de á 2 4 ,  construidas con a r re g lo  al modelo del ge 
neral M il la r .  ('Sun .)

, F R A N C I A .

P a r is  23  de N o v iem b r e

Fondos públicos.  Cinco por  100 , 111-50;
Cuatro  y medio id . ,  103.
Cuatro i d . , 98i 
T re s  i d . , 79 35. .
Acciones del banco , 3310. 

t E spañ a :  deu d a  a c t i v a , 24 .
Pasiva,

Cámara d e lo s  diputados,_¿.»SW<//i del d ía  23  de  Nov iem bre .

E l Sr. Pres iden te  ocupa el sillón á las dos y  cuarto  , y  leí
da el acta de la an ter io r  , queda  aprobada.

Hállanse presentes ún crecido número de D ip u ta d o s ,  y  se 
J°la la mayor agitación. T odos los M inistros están en sus 
«ancos.

É l  Sr. M inis tro  de lo Interior  leé un proyecto  de ley re

lativo á la concesión de un crédito sup lem entario  de 7009 
trancos para los re fu g iado s ,  que en seguida deja  sobre la 
mesa.

La órden del día es la lectura del proyecto de contesta
ción al discurso de la corona.

El Sr. Presidente  se levanta y se dispone conforme á los 
precedentes a leer el trabajo  de la comisión.

(Uoces de todos lados): E sp e ra d ,  esperad .....
El Sr. P res iden te : He dispuesto por tres veces que se 

avisase á los Sres. Diputados que se hallan en el salón (te con
ferencias. Si pasados ciuco minutos no está cada uno en su 
as ien to ,  no aguardo mas.

La sesión queda suspendida por a lgunos instantes. Los se
ñores Diputados en tran  ap resu rad am en te : alcubo de dos ó tres 
minutos todos los bancos quedan ocupados.

El Sr. Presidente  se levanta y lee el proyecto siguiente:
S eñ o r :  damos gracias a V. M. por haber convocado las 

Cámaras antes del tiempo ordinario de su reunión. En las 
grandes coyunturas  , en aquellas en que  se interesa el honor y 
la salvación de los pueblos, es cuando mas part icularm ente  con
viene á un Rey constitucional rodearse de lo* representantes 
del pais , esponerlos la si tuación en que se encuentran  los ne
gocios, oir  sus consejos y reclamar su cooperación.

Las medidas que el E m perador de A ustr ia ,  la Reina de 
la Gran B re taña ,  el R ey  de Prusia y  el E m perador de R u 
sia, han adoptado de mancomún con la Puerta  otomana para 
a r reg la r  las relaciones del Sultán y del bajá de Egip to  han 
excitado nuestra solicitud. La Francia se ha conmovido v iva
mente... Ha seguido atentamente todas las lases de esta gran 
crisis... La prudencia  aconsejaba á V. M. que se precaviese 
contra todas las eventualidades por medio de armamentos de 
precau?ion. Créditos extraordinarios se han abier to  para h a 
cer frente á e l lo s ,  y nosotros apreciaremos los motivos y  su 
inversión. ( M ovimiento.) ,

En este estado de cosas ad q u ir iré is ,  S e ñ o r ,  nuestro con
curso para una paz honrosa , lo mismo que para una guerra  
justa . N o ,  Señor, jarnas la Francia  ni su R ey  aceptarán una 
paz sin dignidad.. . U na  guerra  in jus ta ,  una agresión violenta 
sin causa y sin objeto , no se adaptaría  nunca con nuestras 
costumbres ni con nuestras ideas de civilización y  de pro
greso.

La paz , si es posible , una paz honrosa y segura que pre-  
se ive  de todo ataque el equilibr io  europeo; este es el primero 
y único de nuestros votos; pero si por cua lqu ie ra  aconteci
miento , no pudiera  conseguirse con estas condiciones ( A h !  
° h ! ) ,  si el honor de la Francia  lo exige... (  interrupción ) ,  si 
sus derechos desconocidos ( N uevas  y vivas interrupciones), 
si su te r r i to r io  amenazado... (Oh! Oh! Rumores prolongados .)

E l  Sr. Presidente:  Estas interrupciones no son propias 
de la d ignidad con que debe conducirse la C ám ara : todavía  
no estamos en el caso de la discusión.

M r.T a sck ere a u :  Contra  semejante indignidad nunca p u e 
de protestarse lo bastante.. .

M uchas voces. Sí , sí.
E l  Sr. Presidente'.  La discusión será l i b r e ,  y en ella c a 

da uno podra manifestar su opinión. Mas por ahora convieue 
que la Cámara escuche con calma la lectura  de este p royec
to. Estoy en el derecho ,  y es un  deber  mió imponer silencio.

Una voz'. B as ta ,  basta.
Otra voz: E l lenguaje de ese proyecto es una infamia.
E l  Sr. Presidente (leyendo).... Si su te r r i to r io  amenaza

do ( interrupciones a la izquierda y  en algunos bancos del 
centro) , si su territorio  am enazado , ó sus intereses seriamente 
comprometidos lo exigen (Concluid , concluid) ,  h a b la d ,  S e 
ñ o r ;  y á vuestra voz los franceses se levantarán  en m asa ,  y
el pais no se detendría  á la vista de ningún sacrificio  y
contad con la concurrencia nacional... ( Murmullos.)

Deseamos ardientem ente  la pacificación de la España. In 
teresados en el afianzamiento del Gobierno constitucional, ve
ríamos con el m ayor pesar que  la anarquía comprometiese 
una obra emprendida con tanto ardimiento en nombre de la 
libertad...  ( A gitac ión .)

La Francia  recuerda de nuevo  á la E uropa  los derechos 
de la nacionalidad polaca tan altamente  estipulada por los 
tratados. (R isas.)  '

Un Diputado:  H ab la d  también de la nacionalidad egipcia.
E l  Sr. Pres idente  continuando la lectura. Estamos de 

acuerdo concias ordenes expedidas por V. M .,  para que las 
nuevas fuerzas enviadas a Buenos-Aires obtengan al fin del 
G obierno de aquel pais la reparación debida á nuestros j u s 
tos agravios.

N uestros ejércitos de Africa han conseguido nuevos lau 
reles por medio de brillantes  hazañas. Vuestros hijos, que no 
desperdician ocasión ninguna de d a r  muestras del va lor de 
que están dotados , han part ic ipado de la gloria  y  de los pe
ligros en estas espediciones.

A h o ra ,  lo que pedimos á vuestro Gobierno es que se d e 
d ique á hacer un sério ex im en  del estado en general de 
nuestros asuntos en aquella  com arca ,  para qne los tr iunfos 
de nuestros ejércitos.no queden sin fru to  a lg un o ,  y para que 
una posesión tan gloriosamente conquistada , y á tan alto p re 
cio com p ra d a ,  sea para la F rancia  un principio de fuerza, y 
no de  decadencia.

L a tentativa de Boloña ha s id o ,  no solo insensata ,  sino 
criminal. R eprim ida  en su origen por la adhesión de  los c iu
dadanos ,  ha sido reprobada por medió dé un fallo solemne. 
La justicia ha obrado l ib rem en te ;  la ofensa hecha á la socie
dad no ha quedado sin una re p a rac ió n , y la esperanza de las 
facciones ha quedado solemnemente desmentida en todas 
partes.

Exam inarem os coil toda atención la ley del presupuesto, 
y por lo mismo que los Estados se hallan espuestos á su fr ir  
cargas in esperadas ,  es necesario que  haya siempre la mas se
vera economía. Hubo un tiempo en que imposibilitada la Cá
mara de disminuir  lós impuestos que  pesan sobre el pais , r e 
comendó pór lo menos se guardase el posible equ il ib r io  en tre  
los ingresos con los g a s to s ....

Y pues q u é ,  de h e c h ó , cstó equ il ib r io  se ha perd ido , 
p rocuraremos buscar los medios dé  réstablecerle y  conser
varle . ;

Exam inarem os con m adura  atébeion las demas leyes que 
se nos presenten. Desde ahora nos felicitamos de haber  podi
do responder con un voto unánime á ló solicitado por V. M . 
pa ra  que  se acuda al socarro de  nuestros departamentos v íc 
timas del azote de las inundaciones.

-No se nos oculta que la uuion entre  los grandes poderes

es el garante mas seguro de la paz pública. El órden m an te
nido en el interior por la unión enérgica y perseveran te  del 
G obierno, es el p r im er principio de la fuerza en el exter ior .  
Nosotros espresamos la vo luntad de la Francia  diciendo que 
ella desea lo uno y lo otro.

Confiad, S eñ o r ,  en vuestra estrella (r isas) ,  asi como no 
sotros confiamos en que se perpetúe  vuestra dinastía.. ..  Os ha 
nacido un nuevo h i jo ,  y la misma P ro v iden c ia ,  que en otro 
tiempo ya os cubrió con su ég id a ,  continuará protegiendo á 
la F ra n c ia ,  y la preservará de los males de la anarquía .

Haced , S eñor,  que vuestro trono esté siempre rodeado de  
consejeros prudentes v leales  Depositarios de vuestra au
toridad , son responsables de su e jerc ic io ;  sobre ellos descan
sa toda entera la garantía de vuestra inviolabilidad personal... 
Haced que se ded iq u en ,  como deseáis ,  á confiar los empleos 
públicos al ve rdadero  m ér ito ;  que se honre la probidad... .  
q se  sea respetada la religión ... demos fuerza á la moral y á 
las leyes. (R isa s  irónicas).  Demasiado se ha recomendado á 
los hombres el culto exclusivo de sus intereses materiales. 
(Interrupción ; seriales de sorpresa.)  Reanimemos en los co
razones un amor desinteresado hácia el pais que inspira las 
g randes acciones, que ordena los grandes sacrificios.... Honor  
y  patria.... que es en donde se encuentra el gérmen de esas 
v ir tudes cívicas que constituyen la fuerza de los pueblos y la 
duración de los Estados.”

La lectura de este documento fue seguida de una larga y  
viva agitación. Muchos Diputados dir igen desde su asiento 
interpelaciones á Mr. D u p in ,  que permanece inmóvil sentado 
con los brazos cruzados.

E l  Sr. Presidente : La Cámara cree conveniente que se 
señale para el miércoles la discusión del proyecto cuya le c 
tu ra  acaba de o ir?  ( S í , sí.)  Puesto que no hay quien se opon
ga á ello empezará la discusión el miércoles. Mañana á las 
ocho se adm itirán  en la cuestura  los nombres de los señores 
diputados que piensen tomar la pa labra  en pro ó en contra  
del proyecto.

Se levantó la sesión á las tres. (Comm.)

Se asegura que la dilación observada en el proceso con
tra Darmes proviene de una m ulti tud  de revelaciones hechas 
por el mismo con el objeto de obtener a lguna gracia. El re
sultado de estas revelaciones ha sido el de da r  órdenes para  
que se busque á ciertas personas. (Prcsse .)

Despacho telegráfico.

E l  prefecto marítimo al Sr. M inistro  de M arine. —  T o 
lón 22 de Noviembre de 18 40 ,  á las tres.

E l vapor inglés el F é n i x , que llegó á M alta  el 1 2 ,  ha
anunciado la toma de S. Ju a n  de Acre.

Esta noticia la ha dado el capilan del Euro tas .
(E ste  parte  no ha llegado hasta hoy por el estado de la

atmósfera.)

E l  Mensagero  completa esta ta rde  el de A f r ic a ,  cuya 
ú lt im a parte  quedó in te rrum pida  por la noche.

E l cuerpo expedic ionario del mariscal entró  en Blidah el 
11 después de haber relevado á la guarnición de Miliana , y 
provisionado á la plaza hasta el 1? de Mayo. Ha destru ido 
también todos los establecimientos de los Rigas y de los H ad -  
j ou tas.

La columna ha debido p a r t i r  el 15 de Blidah para M edeah, 
que  recibirá provisiones para subsistir igualmente hasta el 1? 
de Mayo. (Constit.)

a»

Se nos ruega que publiquemos la nota siguiente:
wVarios periódicos de P a r i s ,  refiriéndose á una corres

pondencia d eL im o g es ,  han anunciado que las noticias rec ib i
das de Argel desmentían enteramente las cartas publicadas 
por el defensor de Mine LafFarge en la causa c r im in a l ,  y  
que son relativas á la correccional.

«Podemos asegurar por el contrario  que M r .  C la v é ,  fir
mante de las cartas ,  persiste en sus decla rac iones , y pide se le 
permita comparecer ante el tr ibunal .

» Y ya que la ocasión nos brinda para e l l o ,  recordaremos 
en respuesta á la reclamación publicada hace un mes por un 
tal M r.  M ennequ in ,  que en el tr ibunal de Bríves se asentó 
como un hecho probado por los debates y sin discusión posi
ble , que M r .  Fé lix  Clavé no salió de Africa hasta el mes d e  
Diciembre de 18-39. =  Ch. L ach au d ,  ahogado. T u l l e  16 de 
Noviembre de 1840.”  (Debáis.)

INUNDACIONES
Despacho telegráfico.

El prefecto del Ródano al Ministro de lo In te r io r . í= L y on  
22 de N oviem bre  de 1 8 4 0 .= E I  R ódano se halla casi reduc i
do á sus límites naturales .

E l  Saona disminuye sensiblemente. ( Id .)

Después de haber tomado conocimiento de todos los docu
mentos comunicados por el rninisterió á la comisión de res
puesta , M r.  D up in ,  redactor del d iscurso ,  se los ha e n tr e 
gado en la última sesión d t l  sábado 2 1 ,  al Ministro  de N e 
gocios ex tran g e ro s ,  el que los ha dejado hoy sobre la mesa 
de la p res idencia ,  para que se depositen en los archivos ue 
la Cámara.

Los documentos pertenecientes al ministerio del 12 de 
M ayo son en núm ero  de 2 0 ,  á sabe r :  ocho despachos del ba
rón de Bourqueney al mariscal S ou lt ;  tres de este á aquel;  
tres de Mr. Soult al alm irante  Róussin ; uno al conde de Saint 
A u la ire  y  uno al general S eb as t iad i ; un documento de este 
ú ltimo al presidente del Consejo; otro  que contiene las ins
trucciones comunicadas al a lm irante  Stopford; un despacho de 
Lord  Palinerston á L ord  Ponsomby , y otro de lord Palmers- 
ton á los lores comisarios del almirantazgo.

Del Gabinete del 1? de M arzo hay siete documentos: dos 
despachos de M r. T h ie rs  á M r. Guizot; cuatro  de éste al pYi-



mero, y un pliego que «obtiene las instrucciones comunicadas 
¿ M r .  Guizoi.  (Id .)

Idem  24.

Se d ice que Mr. Duvergier de Hauranne piensa pasar la 
noche en el palacio de Borbon para poder inscribirse antes que 
ninguno. Otras personas aseguran que Mr. Thiers será el pri
mero que pida la palabra al principiarse la discusión, con el 
fin de poder dirigirla mejor» (Comm.)

MADRID 30 DE NOVIEMBRE.

El Diario de los Debates del 21 anterior da muestras 
de insigue mala fe, valiéndose de expresiones calumnio
sas, y de asertos Tal sos que mil veces hemos desmentido. 
Sin embargo, repetiremos hoy y cuantas veces sea necesa
rio, que la ley votada por los tres poderes del Estado era 
una manifiesta violación del Cddigo fundamental, como se 
demostró entonces con copia de razones desde la tribuna 
publica ; y que la abdicación, á que se refiere, ha sido no 
solamente espontánea y voluntaria, sino ademas llevada á 
electo contra los deseos de ios Sres. Ministros , cuyas pru: 
denles manifestaciones y vivas instancias no fueron toma
das en consideración.

No hemos podido leer sin una justa indignación que el 
alzamiento de Setiembre fue acompañado del grito gene
ral de mueran los fra n ceses . Calumnia grosera , que nos 
«presáramos á rechazar,  que desmentimos solemnemente;  
arma venenosa que nos arroja el periódico doctrinario 
con el ím siniestro de concitar contra el partido liberal 
de España, y contra los hombres que hoy se hallan en el 
pode r ,  el odio  de la nación francesa. Pero afortunadamen
te son muy conocidos en Francia los medios insidiosos que 
v i espíritu de partido sugiere al D ia rio  de los Debates \ es 
muy "conocida ia simpatía reciproca que el partido liberal 
lilerece en ambos países; y el medio  calumnioso que ha 
excogitado aquel periódico  podrán desmentirlo cuantos 
franceses residen en España, que ni han sido en nada m o 
lestados, ni han dejado de ser bien acogidos y estimados.

Estamos seguros de que la’ libertad española y los es
fuerzos de nuestra nación por consolidar sus instituciones, 
Excitan siempre el mas vivo ínteres en el ¡pueblo francés, 
y  de que contr-a estos generosos sentimientos nada pueden 
cuantos medios se empleen para destruir esta mancomuni
dad de intereses políticos y de principios liberales. En va
no  los enemigos de la libertad se empeñan en pintar á 
esta rodeada de sus ilusiones de anarquía, y amenazada 
por el fantasma d é la  República: con estos medios, que 
ya no tienen el mérito de la invención, no conseguirán 
fascinar á nadie: son conocidos com o instrumentos de con- 
trarevolucion.

A ia inexactitud de los pensamientos, y á la injusticia 
■délas ideas, añade el periódico francés, la inurbanidad 
y grosería del lenguaje, tanto mas vituperable en un pe
riódico como los Debates,, que ha solido hacer ostentación 
de su gravedad y decoro, y cuando se emplean sus expre
siones descomedidas y descorteses contra personas, que ade
mas de su reputación distinguida, y de sus servicios pres
tados á la libertad y al Estado, bastaba la circunstancia 
de hallarse a-l (rente del Gobierno de una nación vecina y 
aliada para que no se les negase la justicia que merecen 
las pruebas que tienen dadas de circunspección, de tem
planza y de mesura. El D ia r io  de los D ebates  nos permi
tirá que en esta parte le reproduzcamos una expresión su
ya , que recordamos en este momento, y que dirigía á sus 
adversarios políticos: *'ce qui choque surtout... c est la 
grossiereté dti lengage plutót encore que la temerité des 
penseés.”

D ictam en de la comisión especia l nombrada por el ayunta
miento constitucional de M adrid  en 14 de Enero de 1840 
para el nuevo arreglo de la división adm inistrativa de 
esta M . H. villa  r aprobado en la sesión extraord in aria  
d e  1? de Junio de dicho año.

(Continuación.)

B arrio  de la Independencia. Comprende la costanilla de 
Santiago,  callejón de las Yerbas,  calle del Boneti l lo,  del 
Mesón de Paños, de la Escalinata, del Espejo,  de la lude-  
pendencia,  del Lazo,  de Leuius, de la Union,  de ia Amnis
tía y de Santa Clara.

B arrio  de las P la terías. Comprende la calle de Milane- 
ses, de Santiago y su plazuela, calle y travesía dei Luzon, 
c a l l e ' de  Cruzada , calle y  plazuela de San Nicolás,  calle, 
cal lejón,  plazuela y  travesía del B iombo,  calle Real de la 
Ahnudena y de las Platerías.

B arrio  de Isabel ri. Comprende las plazuelas de Isa
bel ii y de Oriente,  la plazuela y  pretil de Palacio,  calle de 
la Biblioteca , del Factor,  de los Autores,  de Noblejas,  de 
Reboque,  del 'Viento,  plazuelas de la Armería , de Santa 
María y  de los Consejos, la parte de i a calle de Procurado
res desde la plazuela de los Consejos á la de la Arrnerí?, 
calle chica de la Almudena,  de Malpica y cuesta de la Vega.

B a rrio  de afueras al Pardo. Comprende desde la puer
ta de Segovia y camino de Alcorcon hasta la puerta de San 
Vicente y camino del Pardo,  incluso el campo del Moro ,  la 
Tela , la casa del Campo,  la cuesta de Areneros y la Moucloa.

B arrio  de Daoiz. Comprende la calle del Divino Pastor, 
de Daoiz,  de Velarde ,  callejón de San Andrés,  la parte de 
calle de San Andrés desde la de Daoiz al Divino Pastor, cálle 
de las Pozas, y su travesía y [a parte de la calle ancha de 
San Bernardo desde la del Pez á la puerta de Fuenearral. 

B a rrio  del D os de M ayo. Comprende la calle del Dos de

M a y o ,  de Santa JLucia, costanilla de San Vicente,  ia paice 
de las de Palma Alta,  San Vicente y Espíritu Santo desde la 
de San Andrés á la ancha de San Bernardo , la parte de la 
de San Andrés desde la del Espíritu Santo á la de Daoiz , y 
la parte de la de las Minas desde la del Tesoro á la del Es
píritu Santo.

B arrio  de la Corredera. Comprende la parle de las ca
lles de P a l m a  alta, San Vicente y Espíritu Sauto desde la 
de San Andrés y la Corredera alta de San Pablo.

B arrio  d el Rubio. Comprende la calle del Tesoro ,  ca
llejón de las Minas, la parte de la calle de las Minas desde 
la del Pez á la del Te soro ,  la parte de la calle del Pez des
de la de Pizarro á la ancha de San Bernardo, calle del R u 
bio y de Jesús del Valle.

B arrio  de afueras á Fuenearral. Comprende desde la 
puerta de San Bernardino y tapias de la Moncloa hasta la 
puerta de Bilbao y camino real de Francia.

B arrio  del Escorial. Comprende la calle de D. Felipe,  
del Molino de Viento,  del Escorial,  de la Madera alta y la 
parte de la del Pez desde la Corredera á la de Pizarro.

Barrio de Colon. Comprende la calle de San Joaquín,  de 
Santa Bárbara , plazuela de San Ildefonso,  calle de Colon,  
de Val verde y de San Onotre.

B arrio  del Barco. Comprende la calle del Barco,  de la 
Puebla,  de la Ballesta y su travesía, del Nao y Corredera 
baja de San Pablo.

B arrio  de P izarro. Comprende la calle de la Cruz V e r 
de,  de P a n a d e r o s ,  de Pizarro, de la Madera baja ,  de San 
Roque y de la Luna.

B arrio  de la Estrella . Comprende la parte de la calle 
Ancha de San Bernardo, desde la plazuela de Santo Domin- 
ge á ia calle del Pez,  travesía de la Cruz Verde ,  calle de la 
Estrella, de ia Cueva,  de la Flor alta, de la Justa, de Pe 
ralta y travesía de Altamira.

B arrio  de Silva. Comprende la calle de Si lva,  calle y 
callejón de Tudescos,  calle del Perro,  de Hita y travesía de 
Moriana.

B arrio  del Desengaño. Comprende la calle y travesía del 
Desengaño, calle del Horno de la Mata,  travesía de la Mata, 
calle del Carbón,  de los Leones , y la parte de la del Olivo 
desde la de Jacometrezo á la del Desengaño.

B arrio  de Jacom etrezo . Comprende la calle de Jacome- 
Irezo, calle y plazuela de S. Jacinto,  la parte del Postigo 
de S. Martin desde la calle de Preciados á la de Jacometre
z o , y la parte de la calle de Preciados desde dicho Postigo 
á la plazuela de Santo Domingo.

B a rrio  de la A bada . Comprende la calle de Chinchilla, 
de la Salud,  de las Tres Cruces, de S. Alberto,  plazuela 
del Carmen , calle de los Negros,  de la Abada y la parte de 
la calle del Olivo desde la del Carmen á la de Jacometrezo.

B arrio de la P u erta  del Sol. Comprende la Puerta del 
Sol ,  calle del Carmen,  del Candil,  de Rompelanzas , calle
jón de Preciados, y la parte de la calle de Preciados desde 
la Puerta del Sol hasta el Postigo de San Martin.

B arrio  de la M ontera. Comprende la calle de la M on 
tera y la angosta de S. Bernardo.

B arrio  del Caballero de G racia . Comprende la calle del 
Caballero de Gracia , de Jardines y  angosta de Peligros.

B arrio  de la Reina. Comprende la calle de San Miguel ,  
de la Reina,  del Clavel , de San Jorge y parte de ia de 
Hortaleza desde la de la Montera á la de las Infantas.

B arrio  de A lcalá . (Hoy del Duque de la Victoria.)  Com
prende la calle de dicho nombre y la del Pósito.

B arrio  del A lm irante. Comprende la parte de la calle 
del Barqui l lo , desde la de Alcalá á la del Piamonte,  plaza 
del R ey ,  calle de las Torres,  parte de la de las Infantas 
desde la de las Torres á la plaza del R e y ,  calle del Piamon- 
te,  del Saúco,  de las Salesas, del Almirante y el Prado de 
Recoletos.

B arrio  de Bilbao. Comprende la parte de la calle délas 
Infantas desde la de Fuenearral á la de las Torres ,  plaza de 
Bilbao y costanilla de Capuchinos.

B arrio  de la L ibertad . Comprende la calle y callejón de 
San Marcos,  calle del Colmillo,  de San Bartolomé , de la 
Libertad,  callejón del Soldado,  y parte de la,calle de H o r 
taliza desde la de las Infantas á la del AreoMe Santa María.

B arrio de Fuenearral. Comprende la parte de la calle 
de Fuenearral desde la de la Montera hasta la de San Beni
to y la calle de Farmacia.

B arrio  de \Hernan Cortés. Comprende la parte de ca
lle de Hortaleza desde el Arco de Santa María á la plazue
la de Santa Bárbara , travesía de Sau Mateo,  calle de Santa 
Brígida y la de Hernán Cortés.

B arrio de la Beneficencia. Comprende la calle de Bene
ficencia (antes de San Benito),  la parte de la de Fuenearral 
desde aquella á la puerta de Bilbao, calle de San Opropio,  
calle y travesía de la Florida , calle de San Mateo,  de San 
Lorenzo,  de Santa Agueda y plazuela de Santa Bárbara.

B arrio  del A rco  de Santa M aría . Comprende la calle 
del Arco de Santa Mar ía,  del Soldado,  de San Gregorio,  de 
Válgame Dios , de Góngora,  y parte de la calle de San A n 
tón desde la de San Marcos á la del Arco de Santa María.

B arrio de R egueros. Comprende la parte de la calle de 
Sau Anlou desde la del Arco á la del Barqui l lo ,  la. parte de 
esta última desde la de Hortaleza á la de Belen , calle de Re 
gueros,  y calle y costanilla de Santa Teresa.

B arrio  de Belen. Comprende.la costanilla déla Veterina
ria, plazuela de las Salesas, calle de Santo. T o m é , de San 
Lucas, de Belen con su travesía , plazuela del Duque de Frías 
y la parte de la calle del Barquillo entre las de Belen y del 
Piamonte.

B arrio de a fu eras á Chamar fin. Comprende desde la 
puerta de Bilbao y camino real de Francia á la puerta y ca
lle de Alcalá. ,

B arrio  del Cardón. Compréndela travesía de Bringas, 
plazuela y Cava de S. Miguel ,  escalerilla de Piedra , calle.de 
Cuchilleros, calle y plazuela del conde de M i randa , calle y 
plazuela del conde de Barajas r calle de la Pasa_, callejón del 
Panecil lo,  calle de Puñonrostro, del Co.don, plazuela de la 
Vi l la ,  callo y costanilla de S. Justo,  calle de Madr id,  calle 
y plazuela del Gqrdon,  calle y travesía del Conde , plazue
la de San Javi tr ,  calle del Ro l l o ,  del Sacrameuto, del Du
que de Nájera y la Traviesa. *

B arrio  de Segovia . Comprende la calle de Segovia,  pre
til de los Consejos, calle de la Vi l  la , plazuela de la Cruz 
Verde , parle de ; la calle de Procuradores desde ia de M al -

| pica al pretil de los Consejos, cuesta de Ramón , calle de H 
Ventanilla,  de San Lázaro y su callejón,  cuesta de los Cie
gos,  de los Caños viejos,  calle y plazuela del Alamil lo ,  ca* 
lie del Toro  y  del Aguardiente.

B arrio  de la Cava. Comprende la Cava baja,  calle del 
A lmendro,  calle y costanilla del Nuncio,  pretil de Santiste- 
han, calle de San Bruno,  de Grafal ,  de Tintoreros,  de La
toneros, Puerta-Cerrada y su plazuela.

(S e concluirá.')

BOLSA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 30 á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100,  25 veintinueve trein-

taidosavos, quince dieziseisavos v 26£ con cupones al contado* 
26£ , cinco treintaidosavos, 26 , tres dieziseisavos , un dieci
seisavo, F,  | ,  £ ,  siete dieziseisavos, nueve dieziseisavos, cin
co dieziseisavos y 26^ con cupones á v. f. ó vol. y firme: 26r,
| , 4 , i  , 27 , 26| y 2 6 -  á v. f. ó vol. y firme á prima de
L  | y I  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100,  00.
Títulos al portador de) 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin interés, 6 tres dieziseisavos, tres treintaidos

avos y 6£ á v. f. ó vol. :  6 ¿ ,  f  y 6F á v. f. ó vol. á prima de 
| y £  nuevas.

Acciones del  banco español de S. Fernando,  00.

CAMBIOS.

Londres,  á 90 dias,  5 6^. Coruña,  din. d.
Paris, 15-13 á 14. Granada ¿ á d.

Málaga,  b.
Santander , 1 din. id. 

Alicante,  b. Santiago, f d .
Barcelona, ps. fs. , 1| din. Sev i l la ,  ^ á par. b.
Bilbao,  i  id. id. Valencia £ b.
Cádiz,  | id. Zaragoza,  par. ]

Decuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

LUCHANA,
ENSAYO ÉPICO DIVIDIDO EN TRES CANTOS.

I*0
LOS CARLISTAS.

a.°
BILBAO.

3.°
ES PAR TER O .

Por D. Francisco Navarro Villoslada.

Puede considerarse este poema como un himno de admi
ración y gratitud á los héroes que tan feliz y gloriosamente 
han defendido la libertad de la patria y el trono de nuestra 
inocente Reina.

A ninguno han olvidado los ecos del poe* , porque en el 
célebre hecho de armas que ha elegido para su canto resume 
las glorias del ejército,  de la Milicia nacional y del caudillo 
pacificador, y hasta nuestros aliados pueden reclamar una par
te de los laureles que se amontonan sobre la memoria de BiU 
bao y  de Lucharla.

Un folleto en 8? marquilla de buena impresión.
Se vende á 4 rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, 

frente á S Felipe el Real ;  de Vi l lareal ,  calle de Carretas, 
frente al Correo,  y en la de García,  calle de la Concepción 
Gerónimo : y á 5 en las provincias en las siguientes:

Badajoz, Mitter : Bi lbao,  García:  Burgos,  Villanueva: 
Barcelona,  Piferrer:  Cádiz,  Hortal y compañía:  Cáeeres, 
Burgos: Córdoba,  Berard : Coruña,  Perez:  Granada,  Sanz: 
Logroño ,  Ruiz : Málaga , Carrera: Murcia , Benedicto: Ovie
do ,  Longoria : Pamplona , Longás: Salamanca, Moran:  San
tiago,  Rey Romero :  Sevil la,  Hidalgo y compañía:  Tudela, 
D. Rafael : Valencia,  Mal len:  Vi tor ia,  Hormilugue:  Zara
goza, Yagüe.

N ota . A algunas de estas provincias debe llegar á la ma
yor brevedad.

TEATROS.
PRINCIPE.  A  las siete de la noche. ‘

E L  M A Y O R  C O N T R A R I O  A M I G O ,
EL DIABLO  P R ED ICAD O R;

comedia antigua en tres actos , en la que desempeñará el p#*" 
peí de Fr. Anlolin el actor D. Antonio de Guzman.

Seguirá un intermedio de baile ; dando fin á la función 
con un divertido sainete.

CR UZ .  A  las siete de la noche.

B E A T R IC E  DI T E N D A ,
'  : >

ópera en tres actos del célebre Bellini.


